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1. INFORMACIÓN BÁSICA O INFORMACIÓN GENERAL 

 
1.1. SOLICITANTE: El presente avalúo fue requerido por el Juzgado Cuarto Civil 

del Circuito de Villavicencio. 
 
1.2. TIPO DE INMUEBLE: Lote rural 
 
1.3. TIPO DE AVALÚO: Comercial rural. 
 
1.4. DEPARTAMENTO: Meta.  
 
1.5. MUNICIPIO: Villavicencio. 
 
1.6. CORREGIMIENTO: Corregimiento No. 1. 
 
1.7. VEREDA: Zuria. 
 
1.8. NOMBRE DEL PREDIO O MEJORA: Lote dentro de la Finca El Encanto. 
 
1.9. MARCO JURÍDICO: Proceso Jurídico Imposición de Servidumbre de 

Gasoducto y Tránsito No. 500013103004-2014-00210-00 de Transportadora de 
Gas Internacional Vs Eleazar Motta Blanco, Eleazar Motta Herrera y Wilson 
Yezid Motta Herrera. 

 
1.10. PLANCHA IGAC: El inmueble se localiza en la plancha 266-II-D a escala 

1:25.000 del IGAC. 
 
1.11. DESTINACIÓN ACTUAL: Lote rural en suelo de expansión urbana. 
 
1.12. FECHA DE LA VISITA: 25 de agosto de 2020. 

2. INFORMACIÓN CATASTRAL 

 
NÙMERO PREDIAL : 50-001-00-04-0004-0040-000. 
NOMBRE DEL PREDIO : Lote ubicado en mayor extensión Finca El Encanto 

 

3. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS 

 
a) Certificados de libertad y tradición número 230-16858 de fecha 27 de agosto de 

2018. 
 

b) Escritura pública número 11044 del 14 de diciembre de 2011 de la Notaría 
treinta y ocho (38) de Bogotá. 



 

 

 
c) Concepto de uso del suelo CP-CUS-520-16 de la Curaduría Urbana Primera de 

Villavicencio de fecha 15 de noviembre de 2016. 
 

d) Plano predial catastral emitido por el IGAC de fecha 21 de noviembre de 2015. 
 

e) Resolución catastral emitida por el IGAC de fecha 20 de septiembre de 2017. 
 

f) Decreto de aprobación de plan parcial - Decreto No. 1000-24-738 de 2019, “Por 
medio del cual se aprueba y adopta el Plan Parcial de Desarrollo en suelo de 
Expansión LA PALMA – Área Morfológica Homogénea 16 – Ocoa” 

 

4. TITULACIÓN E INFORMACIÒN JURÍDICA 

 
4.1 PROPIETARIO: Eleazar Motta Blanco, Eleazar Motta Herrera y Wilson Yezid 

Motta Herrera, de conformidad con el certificado de tradición libertad número 
230-16858 de fecha 27 de agosto de 2018. 

 
4.2 TITULO DE ADQUISICIÓN: Según escritura pública N° 11.044 de fecha 14 de 

diciembre de 2011, otorgada en la notaría pública treinta y ocho (38) del círculo 
notarial de Bogotá, se realizó la compra-venta al señor Jorge Enrique Goméz 
Montealegre. 

 
4.3 FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA: 230-16858 de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Villavicencio. 
 

4.4 OBSERVACIONES JURÍDICAS: De conformidad con el Certificado de tradición 
y libertad suministrado el predio presenta en la anotación número 29 una 
demanda en proceso de imposición de servidumbre de Gasoducto y Transito. 
 
NOTA: La anterior información no constituye estudio jurídico de la propiedad. 

5. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SECTOR 

 

5.1 DELIMITACIÓN DE LA VEREDA:  
 
El inmueble objeto del presente avalúo comercial rural, hace parte de la vereda 
denominada Zuria, la cual se localiza en el corregimiento No. 1, enmarcada por 
los siguientes límites: 
 

POR EL NORTE : Área Urbana de Villavicencio. 
POR EL ESTE : Vereda El Amor y Vereda El Cocuy 
 



 

 

POR EL SUR : Vereda Rio Negrito. 
POR EL OESTE : Vereda San Luis de Ocoa, Vereda La Unión  

y Vereda Las Mercedes. 
 

5.2 ACTIVIDAD PREDOMINANTE: La vereda Zuria, se encuentra en el límite con 
el perímetro urbano, y sobre ella se han desarrollado diversos proyecto de 
urbanización como el Barrio Charrascal, El Rubí, La Madrid, por el norte, así 
mismo aledaño a la vereda se encuentra el sector de Multifamiliares Centauros 
uno con los mayores índices de crecimiento urbanístico y poblacional del 
municipio, teniendo en cuenta lo anterior la vereda presenta dinámicas mixtas, 
es decir tanto del suelo rural como del suelo urbano.  Sobre la vía Carretera del 
Amor, se observan inmuebles con actividades comerciales, como restaurantes, 
servicios de talleres y universidades. Hacia la parte oriental de la vereda en 
límites con las veredas El Amor y Cocuy se encuentran predios con actividades 
pecuarias principalmente. 
 

5.3 TIPOS DE EDIFICACIÓN: Son construcciones unifamiliares de 1 piso de altura 
y algunas fincas con construcciones anexas típicas para el desarrollo de sus 
actividades (enramadas, kioscos y bodegas), edificadas por el sistema de 
autoconstrucción, en buen estado de conservación, con acabados sencillos, así 
mismo se encuentran urbanizaciones representadas en casas de 2 y 3 pisos y 
edificios de apartamentos. 
 

5.4 COMERCIALIZACIÒN: Los productos generados en este sector del municipio 
están representados en la oferta de servicios a través de restaurantes, talleres 
y universidades, en cuanto al tema pecuario los productos normalmente son 
comercializados en la cabecera municipal de Villavicencio debido, a su cercanía 
y a la facilidad de conexión vial que existe a través de vías pavimentadas y sin 
pavimentar de orden nacional y municipal respectivamente. 
 

5.5 NIVEL SOCIOECONÓMICO: La propiedad privada se encuentra representada 
a través de predios dedicados a la vivienda, como consecuencia de procesos 
de subdivisión predial resultado de la expansión del casco urbano.  Los ingresos 
existentes presentan un nivel medio, sostenidos a través de actividades que 
realizan en el área urbana de Villavicencio. 
 

5.6 VÍAS DE ACCESO E INFLUENCIA DEL SECTOR: 
 
Transitando por la vía pavimentada que de Villavicencio conduce a Acacias, se 
toma la vía conocida como Anillo vial hasta la intersección con la carretera el 
Amor, se toma por esta vía en dirección sur, pasando por el río Ocoa y el barrio 
Villa Hermosa, hasta encontrar la intersección con la vía Caracolí, se conduce 
en esta vía aproximadamente en 2,43 kilómetros hasta encontrar el acceso al 
lote objeto de avalúo. 
 



 

 

Las anteriores vías pavimentadas se encuentran en buen estado de 
conservación y sin pavimentar en regular estado de conservación. 
 
La distancia total desde la intersección del anillo vial con la carretera del Amor 
hasta el inmueble es de 5.37 kilómetros. 
 

5.7 SERVICIOS PÙBLICOS: El sector cuenta con red de energía eléctrica, red 
telefónica móvil, con proyección de servicio de acueducto y alcantarillado por 
los procesos de urbanismo próximos. El servicio de transporte público se presta 
desde la zona urbana hasta el barrio Villa Hermosa, no hay servicio público 
hasta el predio objeto de avalúo, por su cercanía con la zona urbana muchos 
de los moradores del sector realizan sus desplazamientos a través de 
motocicletas y a pie. 
 

5.8 SERVICIOS COMUNALES: Los servicios de educación media, así como los 
servicios básicos de salud, asistencia técnica, administrativa y financiera son 
ofrecidos por las entidades públicas que se encuentran establecidas en el área 
urbana principal de Villavicencio; en el sector se encuentra ubicado el colegio 
La Fontana. 
 

5.9 SITUACIÓN DE ORDEN PUBLICO: Al momento de la inspección, en este 
sector del municipio no se evidencian problemas por presencia física de grupos 
armados al margen de la ley. 
 

5.10 PERSPECTIVAS DE VALORIZACIÓN: Se estima que exista una valorización 
positiva, dada las obras proyectadas en la ampliación de la carretera de Amor. 

6. REGLAMENTACIÒN URBANÍSTICA 

 
La reglamentación urbanística que rige el municipio está contenida en el 
Acuerdo municipal Nº 287 del 2015 del 30 de diciembre de 2015. 
 
Específicamente el predio se clasifica así: 
 
CLASE DE SUELO: SUELO DE EXPANSION URBANA 
 
AREA DE ACTIVIDAD:  Residencial predominante para el suelo de expansión 
urbana. 
 
PRINCIPAL (PL):      Vivienda 
COMPLEMENTARIO (CR):   Comercio Grupo I, Equipamiento Categoría 1. 
COMPATIBLES (CB):     No establece. 
 
 



 

 

PROHIBIDOS (PH):               Comercio Grupo II, III, Actividades Especiales,  
                  Equipamientos Categoría 2 y 3 e Industria Tipo 1,  
         2 y 3. 
 

7. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 

 
7.1 CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL TERRENO 

 
7.1.1 UBICACIÓN: El lote objeto de avalúo, dentro del predio de mayor extensión 

denominado El Encanto en la vereda Zuria dentro del corregimiento número 1 
del municipio de Villavicencio, situándose a 5.37 kilómetros desde la 
intersección entre el anillo vial y la carretera del Amor, pasando sobre el río 
Ocoa, hasta llegar a la intersección con la vía Caracoli, desviando a derecha y 
avanzando sobre esta vía en 2.43 kilometros hasta localizar el acceso al predio 
de mayor extensión en donde se ubica el lote objeto de avalúo. 
 
Por coordenadas geográficas el predio se localiza aproximadamente en las 
coordenadas 1.048.581,62 N y 944.160,55 E. 
 

7.1.2 AREAS:  

FUENTE ÁREA (Ha)

INFORMACION SUMINISTRADA POR EL PROPIETARIO 0,518000     

ÁREA ADOPTADA 0,518000     

 
 
El área adoptada es de 0,5180 hectáreas; debido a, que es la reportada por el 
propietario, ya que el expediente no ha podido ser consultado, porque desde 
agosto de 2018 se encuentra en el despacho del juzgado. 
 
Nota: Las áreas están sujetas a verificación por parte de la entidad peticionaria. 
 

7.1.3 LINDEROS Y DIMENSIONES:  
 
No se cuenta con los linderos y dimensiones de la franja de servidumbre objeto 
de avalúo ya que el expediente no ha podido ser consultado, porque desde 
agosto de 2018 se encuentra en el despacho del juzgado. 
 

7.1.4 TOPOGRAFÍA Y RELIEVE: El terreno es de relieve plano; por lo tanto, el rango 
de pendiente fluctúa entre el 0% y el 3%. 
 

7.1.5 FORMA GEOMÉTRICA: El terreno es de forma geométrica rectangular, la cual 
no dificulta su explotación. 
 



 

 

7.1.6 CARACTERÌSTICAS CLIMÀTICAS: 
 

ALTURA    : 400 msnm. 
TEMPERATURA   : 14 °C. 
PRECIPITACIÓN   : 835 mm/año 
PISO TÉRMICO   : Cálido Húmedo. 
FACTORES CLIMÁTICOS LIMITANTES: Heladas frecuentes y deficientes 
precipitaciones durante una parte del año. 
DISTRIBUCIÓN DE LLUVIAS : Abril a Noviembre. 
NÚMERO DE COSECHAS : Dos al año. 
VEGETACIÓN NATURAL  : Pastos y Rastrojos. 
 

7.1.7 SUELOS: 
Suelos PVAa: Son suelos que pertenecen al paisaje y al ambiente 
morfogenético de Piedemonte Mixto, presenta un clima ambiental Calido 
Humedo y Muy Húmedo (CH); como tipo de relieve se localizan terrazas, su 
litología es a partir de sedimentos finos aluviales que recubren depósitos de 
cantos y gravas medianamente alterados; sus características principales es que 
son suelos profundos, texturas moderadamente finas, bien drenadas, muy 
fuerte a extremadamente ácidos, fertilidad baja, toxicidad por aluminio. Dentro 
de las unidades cartográficas y los componentes taxonómicos se encuentran 
suelos tipo CONSOCIACION Typic Hapludox. La fase a corresponde a 
pendientes entre el 0% y el 3% (a) y el grado de erosión es ligera. 
 
Fuente: Estudio General de Suelos y Zonificación de Tierras del Departamento 
del Meta, Escala 1:100.000, año 2009. 
 

7.1.8 RECURSOS HÌDRICOS: El área objeto de avalúo no cuenta con cuerpos de 
agua. 
 

7.1.9 FRENTE A VÍAS, CLASIFICACIÓN Y ESTADO: El área objeto de avalúo no 
presente frente a vías. 
 

7.1.10 VÍAS INTERNAS: El área objeto de avalúo no presenta vías internas. 
 

7.1.11 CERCAS PERIMETRALES - INTERNAS: El área objeto de avalúo no presenta 
cercas internas. 
 

7.1.12 EXPLOTACIÓN ECONÓMICA Y POSIBILIDADES DE MECANIZACIÓN:  
Actualmente en el predio no se desarrolla ninguna actividad; se observa el 
establecimiento del potrero en pastos naturales y mejorados.  Por su topografía 
el inmueble presenta, en gran parte de su área, posibilidades de mecanización. 
 

7.1.13 REDES DE SERVICIOS: El área objeto de avalúo se encuentra en un predio de 
mayor extensión que cuenta con el servicio de energía eléctrica. 



 

 

7.1.14 IRRIGACIÓN: Al momento de la visita no se observó ningún tipo de distrito de 
riego. 

 
7.1.15 UNIDADES FISIOGRÁFICAS: El predio que es objeto del presente avalúo 

presenta una unidad fisiográfica: 
 
Unidad Fisiográfica 1. 
 
AREA: 0,5180 Ha. Zona ubicada sobre la parte media del predio, sin frente 
sobre vias, pendiente rango a (0 – 3 %) y reglamentado como suelo rural de 
expansión urbana, cubierta en pastos naturales y mejorados. 
 

7.2 CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA CONSTRUCCIÓN 
 
No hay. 

8. MÉTODO DEL AVALÚO 

 
Para la determinación de valor comercial del bien inmueble se utilizó el siguiente 
método establecido por la Resolución Nº 620 de fecha 23 de septiembre de 
2008, expedida por el IGAC: 
 
Artículo 4º. Método (técnica) residual. Es el que busca establecer el valor 
comercial del bien, normalmente para el terreno, a partir de estimar el monto 
total de las ventas de un proyecto de construcción, acorde con la 
reglamentación urbanística vigente y de conformidad con el mercado del bien 
final vendible, en el terreno objeto de avalúo. 
 
Para encontrar el valor total del terreno se debe descontar al monto total de las 
ventas proyectadas, los costos totales y la utilidad esperada del proyecto 
constructivo. Es indispensable que además de la factibilidad técnica y jurídica 
se evalúe la factibilidad comercial del proyecto, es decir la real posibilidad de 
vender lo proyectado. 

9. ANALISIS DE ANTECEDENTES 

 
No hay antecedentes. 

10. CONSIDERACIONES 

 
 El trayecto al predio, se realizó tras 20 minutos de camino por la vía conocida 

como Anillo vial, luego tomando la carretera del Amor, pasando por pasando 
por la intersección vial entre esta y el Río Ocoa, hasta encontrar la vía a 



 

 

Caracolí, siguiendo por esta hasta encontrar el acceso principal a la finca El 
Encanto. 
 

 Las vías de acceso del sector se encuentran en condiciones buenas de 
mantenimiento.  Se utiliza todo tipo de transporte, por su cercanía al área 
urbana de Villavicencio, se presenta el servicio de transporte urbano, hasta 
el barrio Villa Hermosa en forma constante.  Las vías de acceso aledañas al 
predio se encuentran en regulares condiciones de mantenimiento. 

 
 El sector en donde se ubica el lote objeto de avalúo, de acuerdo a los planos 

de ordenamiento territorial del municipio, se halla inmerso en su totalidad en 
suelo de expansión urbana. 

 
 La comercialización, oferta y demanda de este tipo de lotes es baja para el 

sector, las ofertas de mercado presentan uso del suelo comparable con el 
del lote objeto de avalúo – expansión urbana. 

 
 El sector se encuentra clasificado como uso del suelo expansión urbana y 

presenta dinámicas urbanas, no obstante, a esto presenta baja actividad 
edificadora, la cual está dirigida principalmente a la construcción de 
proyectos urbanísticos desarrollados por entidades públicas y privadas y a 
la adecuación y ampliación de las construcciones existentes.  De 
conformidad con la resolución 620 del Igac para suelos en expansión el valor 
a adoptar será el valor del suelo rural más cercano al área objeto de avalúo.  

 
 El lote presenta condiciones homogéneas fisiográficas, se verifica el relieve 

plano y no tiene ningún tipo de construcción, al momento de la visita de 
inspección ocular y el área se encuentra en pastos naturales y mejorados. 

 
 Se identico una zona fisiográfica, la normativa vigente fue modificada 

mediante el acuerdo 287 de 2015 y de conformidad con el concepto de uso 
del suelo emitido por la Curaduría Urbana Primera del Municipio de 
Villavicencio, la finca El Encanto, el área objeto de avalúo, el total del área 
se ubica en un solo uso y corresponde al suelo de expansión urbana, por 
tanto se toma una sola zona fisiográfica para adoptar el valor de la hectárea. 

 
 Cabe destacar que la fecha de afectación para el área objeto de avalúo por 

la servidumbre de la empresa TGI, se realizó aproximadamente en el año 
de 1993 de conformidad con la certificación aportada por la misma empresa 
para las servidumbres sobre estos predios. 

 
 El predio objeto de avalúo cuenta con Decreto de aprobación de plan parcial 

1000-24-738 de 2019 



 

 

11. INVESTIGACIÓN ECONÓMICA 

 
Método de (técnica) residual. Se utilizó para determinar el valor del terreno y en el 
informe se analizó la información de ofertas obtenidas en el sector, así: 

 

 
 
Artículo 15°- Resolución 620 de 2008: Para la estimación del precio del terreno 
en bruto, cuando por las condiciones del mercado no se pueda estimar 
directamente, se calculará partiendo del valor del terreno urbanizado, y se 
aplicará la siguiente fórmula: 
 

𝑉𝑇𝐵 = %𝐴𝑈𝐶 {
𝑉𝑡𝑢

1 + 𝑔
− 𝐶𝑢} 

MUNICIPIO

DEPARTAMENTO

AREA BRUTA (sumatoria UF1) (m2) 332.781,2400

AFECTACIONES VIALES (via segundo orden 45 metros según Ley 1228/08 (m2) 30.054,57

AFECTACIONES RONDA Y SERVIDUMBRE 136.181,24

AREA NETA URBANIZABLE (m2) 166.545,43

VIAS INTERNAS 8,00% 13.323,63

AREA DE CESION PUBLICA 13,00% 43.261,56

AREA UTIL PREDIO (m2) 109.960,23

DENSIDAD MAXIMA DE VIVIENDA X HANeta -            10,00

No. VIVIENDAS MAXIMAS PERMITIDAS -            166,55

AREA LOTEO MINIMO PERMITIDO (m2) 1.000,00

NUMERO DE LOTES 109,96

EQUIPAMIENTO COMUNAL CONSTRUIDO (m2)

SALON COMUNAL (m2) 800,00

PISCINA (m2) 400,00

EQUIPAMIENTO COMUNAL NO CONSTRUIDO (m2) 2.000,00

VALOR VENTA POR M2 ($/m2) 1.200.584,00

VALOR TOTAL DE LAS VENTAS 132.016.498.056,89

URBANISMO (sobre área neta) 43984,0938 125.000 20.818.178.750,00

COSTO CONSTRUCCIÓN EQUIPAMENTO

EQUIPAMIENTO COMUNAL CONSTRUIDO 1.500.000 1.200.000.000,00

PISCINA 1.000.000 400.000.000,00

EQUIPAMIENTO COMUNAL NO CONSTRUIDO 250.000 500.000.000,00

TOTAL COSTOS OBRA 22.918.178.750,00

COSTOS FINANCIEROS DTF 6,94% 1.113.365.123,68

UTILIDAD 25,00% 33.004.124.514,22

LOTE ($) 74.980.829.668,99

VALOR M2 SOBRE BRUTA 225.315,67

POTENCIAL LOTEO SIMPLE 
INFORMACION GENERAL

VILLAVICENCIO

META

POTENCIAL

VENTAS

COSTOS 



 

 

  



 

 

DOCUMENTOS ANEXOS 
 

 Registro Fotográfico 

 Plano predial catastral 

 Certificado de Traidición y Libertad No Matrícula 230-16858 de fecha 7 de 
febrero de 2019 

 Certificado de concepto de uso del suelo CP-CUS-520-15 de fecha 15 de 
noviembre de 2016 

 Resolución No. 50-001-1096-2017 emitida por el IGAC 

 Escritura pública número 11044 de fecha catorce de diciembre de 2011 de la 
notaría 38 de Bogotá 

 Decreto No. 1000-241-603 de 2019 – Plan Parcial 

 Decreto No. 1000-24-738 de 2019 – Plan Parcial LA PALMA 

 Registro Abierto de Avaluadores  
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